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CRISTIAN LEMA CONTRERAS // CONTAMINACIÓN ACÚSTICA POR RUIDO VEHICULAR EN L

OS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE LA CIUDAD DE ILAVE, 2025 RESUMEN La

presente investigación tuvo como objetivo, evaluar el nivel de contaminación

acústica generada por el ruido vehicular en los exteriores de los

establecimientos de salud de la ciudad de Ilave durante el año 2025.

Para ello se consideró com muestra 02 establecimiento de salud: El

Policlínico Ilave - EsSalud y el Hospital Ilave - MINSA, realizando un

monitoreo de lunes a domingo, siendo los resultados siguientes: Los

niveles de presión sonora en el Hospital de Ilave - MINSA presentó un

promedio general de 65.0 dB y el Policlínico Ilave - EsSalud un

promedio de 69.4, este último siendo el más elevado; evidenciando que la

mayor carga acústica se presenta en los establecimientos cercanos a vías

de tránsito intenso. La verificación de los niveles de ruido vehicular

en los exteriores de los establecimientos de salud respecto al Estándar

de Calidad Ambiental (ECA) para ruido, según el D.S. N.° 085-2003-PCM,

indicó que el límite para zonas de uso especial es de 50 dB; sin

embargo, los monitoreos realizados muestran que todos los días de la

semana (Lunes = 64.2, martes = 66.5, miércoles = 68.6, jueves = 66.7,

viernes = 67.2, sábado = 65.4 y domingo = 71.8) se superan los valor

es del ECA, confirmando el incumplimiento normativo en todos los

establecimientos de salúd evaluados de lunes a domingo. Se concluye que
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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo, evaluar el nivel de contaminación acústica 

generada por el ruido vehicular en los exteriores de los establecimientos de salud de la 

ciudad de Ilave durante el año 2025. Para ello se consideró com muestra 02 

establecimiento de salud: El Policlínico Ilave - EsSalud y el Hospital Ilave - MINSA, 

realizando un monitoreo de lunes a domingo, siendo los resultados siguientes: Los 

niveles de presión sonora en el Hospital de Ilave - MINSA presentó un promedio general 

de 65.0 dB y el Policlínico Ilave - EsSalud un promedio de 69.4, este último siendo el más 

elevado; evidenciando que la mayor carga acústica se presenta en los establecimientos 

cercanos a vías de tránsito intenso. La verificación de los niveles de ruido vehicular en los 

exteriores de los establecimientos de salud respecto al Estándar de Calidad Ambiental 

(ECA) para ruido, según el D.S. N.° 085-2003-PCM, indicó que el límite para zonas de 

uso especial es de 50 dB; sin embargo, los monitoreos realizados muestran que todos los 

días de la semana (Lunes = 64.2, martes = 66.5, miércoles = 68.6, jueves = 66.7, viernes 

= 67.2, sábado = 65.4 y domingo = 71.8) se superan los valores del ECA, confirmando el 

incumplimiento normativo en todos los establecimientos de salúd evaluados de lunes a 

domingo. Se concluye que el nivel de contaminación acústica generada por el ruido 

vehicular en los exteriores de los establecimientos de salud de la ciudad de Ilave durante 

el año 2025, es en promedio 67.20 dB, valor que supera los límites permitidos por la 

normativa para zonas de uso especial, evidenciando una afectación continua a la 

tranquilidad acústica en el entorno hospitalario. 

Palabras clave: Contaminación acústica, ECA, Establecimientos de salud, Vehicular. 
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ABSTRACT 

The present investigation had the objective of evaluating the level of acoustic pollution 

generated by vehicular noise outside health facilities in the city of Ilave during the year 

2025. For this purpose, 02 health facilities were considered as a sample: The Ilave 

Polyclinic - EsSalud and the Ilave Hospital - MINSA, carrying out monitoring from Monday 

to Sunday, the results being as follows: The sound pressure levels at the Ilave Hospital - 

MINSA presented an overall average of 65.0 dB and the Ilave Polyclinic - EsSalud an 

average of 69.4, the latter being the highest; evidencing that the greatest acoustic load 

occurs in establishments near heavy traffic roads. The verification of vehicular noise 

levels outside health facilities with respect to the Environmental Quality Standard (ECA) 

for noise, according to D.S. No. 085-2003-PCM, indicated that the limit for special use 

areas is 50 dB; However, monitoring shows that the ECA values are exceeded every day 

of the week (Monday = 64.2, Tuesday = 66.5, Wednesday = 68.6, Thursday = 66.7, Friday 

= 67.2, Saturday = 65.4, and Sunday = 71.8), confirming regulatory noncompliance in all 

healthcare facilities evaluated from Monday to Sunday. It is concluded that the level of 

noise pollution generated by vehicular noise outside healthcare facilities in the city of Ilave 

during 2025 averaged 67.20 dB, a value that exceeds the limits allowed by regulations for 

special-use areas, demonstrating a continuous impact on acoustic tranquility in the 

hospital environment. 

Keywords: Noise pollution, ECA, Health establishments, Vehicles. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación aborda una problemática poco estudiada en el contexto local: 

la contaminación acústica generada por el tránsito vehicular en los establecimientos de 

salud de la ciudad de Ilave. Este fenómeno, aunque invisible, representa una amenaza 

creciente para la salud y el bienestar de la población, especialmente en entornos que 

requieren condiciones óptimas de silencio para la atención médica y la recuperación de 

pacientes. 

Este estudio ofrece información técnica precisa sobre los niveles reales de presión 

sonora registrados en los exteriores de centros de salud ubicados en zonas de alta 

circulación vehicular. Dichos datos permitirán determinar si los niveles medidos superan 

los límites establecidos por la normativa vigente, específicamente el Estándar de Calidad 

Ambiental (ECA) para ruido, según lo estipulado en el Decreto Supremo N.º 

085-2003-PCM. 

Los resultados de esta investigación constituirán una herramienta clave para las 

autoridades municipales, el sector salud y las entidades ambientales, aportando 

evidencia útil para la planificación urbana, la ubicación estratégica de establecimientos de 

salud, la implementación de barreras acústicas y el reordenamiento vehicular. En este 

sentido, la tesis se proyecta como un insumo relevante para el diseño de políticas 

públicas orientadas al control y prevención del ruido urbano. 

La investigación se centra en espacios particularmente sensibles como los 

establecimientos de salud, donde la exposición constante al ruido puede perjudicar la 

recuperación de los pacientes, generar estrés y fatiga en el personal médico, y reducir la 

calidad de los servicios brindados. Garantizar un entorno acústico adecuado en 

hospitales y centros de salud constituye una condición básica para salvaguardar el 

bienestar físico y mental de las personas, en especial de las más vulnerables. 

De este modo, este estudio contribuye a mejorar la calidad de vida de la población de 

Ilave y respalda el respeto de un derecho fundamental: el acceso a un ambiente 

saludable. Asimismo, visibiliza la contaminación acústica como una forma de deterioro 
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ambiental que, pese a no ser perceptible a simple vista, tiene efectos acumulativos y 

negativos sobre la salud humana y la sostenibilidad urbana. En muchas ciudades del 

país, el ruido vehicular se mantiene como uno de los principales contaminantes poco 

regulados, por lo que su medición y evaluación en el ámbito local fomenta una mayor 

conciencia ambiental y genera evidencia empírica replicable en otros contextos urbanos 

similares. 

El desarrollo del presente documento se ha organizado de la siguiente manera: Capítulo 

I: Presenta el problema de investigación, incorporando información relevante y 

antecedentes de tipo internacional, nacional y local, para luego establecer los objetivos 

del estudio. Capítulo II: Expone los fundamentos teóricos y conceptuales del trabajo, así 

como la normativa nacional vigente, finalizando con la formulación de las hipótesis. 

Capítulo III: Describe la metodología de investigación utilizada, detalla la zona de estudio, 

la población y muestra, así como el tratamiento estadístico aplicado. Capítulo IV: 

Presenta, analiza e interpreta los resultados obtenidos. Finalmente, se incluyen las 

conclusiones y recomendaciones, donde se sintetizan los hallazgos más relevantes y se 

proponen acciones para abordar la problemática estudiada. 
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CAPÍTULO I​

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En las últimas décadas, la contaminación acústica se ha convertido en una de las 

principales problemáticas ambientales en entornos urbanos a nivel mundial. La 

Organización Mundial de la Salud (OMS, 2022) reconoce al ruido ambiental como una 

amenaza creciente para la salud pública, indicando que la exposición prolongada a 

niveles sonoros elevados puede causar efectos adversos en la salud física y mental de 

las personas, tales como trastornos del sueño, estrés, pérdida de audición, 

enfermedades cardiovasculares y dificultades cognitivas, especialmente en poblaciones 

vulnerables como niños, adultos mayores y pacientes hospitalizados (ElBibliote, 2024). 

En América Latina, el crecimiento desordenado de las ciudades, el aumento del parque 

automotor y la falta de una planificación urbana adecuada han generado condiciones 

propicias para la contaminación acústica, particularmente en zonas densamente 

pobladas y próximas a vías de alto tránsito vehicular (Pineda, 2024). Países como 

México, Brasil, Argentina y Colombia han reportado niveles de ruido urbano que superan 

los límites establecidos por organismos de salud y medio ambiente, generando 

preocupación por sus efectos en centros escolares, hospitales y espacios residenciales 

(Jalomo, 2023). 

En el Perú, la contaminación acústica también representa una problemática ambiental de 

creciente atención. El Ministerio del Ambiente (MINAM) ha establecido los Estándares de 

Calidad Ambiental (MINAM, 2017) para ruido mediante el Decreto Supremo N.º 
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085-2003-PCM, con el fin de regular los niveles máximos permisibles en diferentes zonas 

del territorio nacional. Sin embargo, diversos estudios evidencian que en muchas 

ciudades peruanas los niveles de ruido exceden los valores permitidos, especialmente en 

áreas cercanas a vías principales, mercados, terminales y establecimientos sensibles 

como hospitales y centros de salud. La escasa fiscalización, la falta de conciencia 

ciudadana y la ausencia de barreras físicas adecuadas incrementan la exposición al ruido 

en estos espacios (SciDev.Net, 2018). 

En el caso específico de la ciudad de Ilave, ubicada en la región Puno, se observa un 

crecimiento urbano acelerado y un incremento constante del parque automotor, lo que ha 

provocado un aumento del flujo vehicular en zonas críticas del casco urbano (Amaya & 

Huamán, 2013). Algunos establecimientos de salud en Ilave se encuentran ubicados en 

calles o avenidas de alta circulación, lo que los expone directamente al ruido generado 

por el transporte motorizado. Esta situación podría estar afectando la tranquilidad 

necesaria para el adecuado funcionamiento de los servicios de salud, el descanso de los 

pacientes y el desempeño del personal médico, aunque hasta la fecha no se han 

realizado estudios sistemáticos que evalúen dicha problemática. 

Frente a esta realidad, surge la necesidad de investigar y evaluar el nivel de 

contaminación acústica ocasionada por el tránsito vehicular en los exteriores de los 

establecimientos de salud de la ciudad de Ilave, con el propósito de identificar si los 

niveles de ruido superan los límites permitidos por el ECA para zonas sensibles, y así 

sustentar la implementación de medidas de control o mitigación que mejoren la calidad 

del entorno hospitalario. 

1.1.1. PROBLEMA GENERAL. 

¿Cuál es el nivel de contaminación acústica generada por el ruido vehicular en los 

exteriores de los establecimientos de salud de la ciudad de Ilave durante el año 2025? 

1.1.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS. 

●​ ¿Cuáles son los niveles de presión sonora en los exteriores de los establecimientos 

de salud ubicados en zonas de alta circulación vehicular en Ilave? 
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●​ ¿Cumplen los niveles de ruido vehicular en los exteriores de los establecimientos de 

salud con los límites establecidos por el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para 

ruido según el DS N° 085-2003-PCM? 

1.2. ANTECEDENTES 

1.2.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES. 

Armijos (2019), analizó el impacto del ruido urbano en la salud de la población residente 

en la zona norte de la ciudad de Loja, con énfasis en la relación entre la exposición 

prolongada a niveles elevados de sonido y la aparición de trastornos psicosomáticos. 

Para ello, se realizaron mediciones acústicas en tres franjas horarias del día, con tres 

repeticiones por punto, permitiendo obtener datos representativos. Los resultados 

mostraron que en la mayoría de las vías principales se superaban los 65 decibelios 

establecidos como límite, salvo en algunas calles como Ambato y Babahoyo. En las vías 

secundarias, si bien los niveles eran más bajos, se identificaron puntos específicos con 

valores preocupantes. El estudio evidenció que esta exposición sonora está asociada a 

problemas como el estrés, cefaleas y dificultad para conciliar el sueño. Frente a esta 

problemática, se plantearon medidas para reducir el ruido ambiental, como la restricción 

del tránsito pesado, la implementación de rutas alternas y campañas de sensibilización 

ciudadana, así como la adecuación de las viviendas más expuestas.​ ​ Castillo 

(2020), investigó cómo el ruido ambiental influye en la salud de los pobladores del centro 

del cantón Tosagua, utilizando un sonómetro tipo II para realizar mediciones durante tres 

meses en tres zonas claves: la calle 24 de Mayo, la calle 5 de Mayo y la calle Jorge 

López. Cada monitoreo duró 10 minutos y se realizó en distintos momentos del día. El 

nivel más alto se registró en la calle 24 de Mayo entre las 12:30 y 13:00 alcanzando los 

96,2 decibelios. En general, los valores registrados en los tres puntos evaluados 

superaron ampliamente el límite establecido de 55 dB(A) para zonas residenciales 

mixtas, según la normativa ambiental vigente. Esta situación representa un riesgo 

importante para la salud pública, ya que la exposición constante a niveles elevados de 

ruido puede generar diversas molestias físicas y alteraciones en el bienestar emocional.  
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Duarte (2023), examinó los efectos del ruido excesivo en el entorno y en la salud de los 

habitantes del sector San Marcos, en Aguachica, Cesar. El estudio evidenció que muchas 

personas están expuestas diariamente a niveles sonoros elevados que impactan 

negativamente su calidad de vida. Esta forma de contaminación no solo interrumpe las 

actividades cotidianas, sino que también tiene consecuencias en la salud mental, física y 

social de los residentes. Además, se resaltó la importancia de un ambiente saludable 

como elemento clave para el desarrollo integral de las personas. A partir de estos 

hallazgos, se concluyó que el ruido ambiental constituye un factor de riesgo que merece 

atención prioritaria por sus efectos nocivos tanto individuales como colectivos. 

1.2.2. ANTECEDENTES NACIONALES. 

Asto (2020), investigó los niveles de ruido ambiental generados por el tránsito vehicular 

en la Zona 4 del distrito de Ate Vitarte, utilizando para ello un sonómetro de precisión tipo 

I (Larson Davis) con sesiones de monitoreo de 30 minutos. Los resultados se obtuvieron 

en siete puntos distribuidos en distintas áreas urbanas según su clasificación: zonas 

residenciales (RU-01, RU-02, RU-03 y RU-05), zonas de protección especial (RU-04 y 

RU-06) y una zona comercial (RU-07). Los valores registrados oscilaron entre 76.8 y 80.4 

dB en las zonas residenciales, de 71.5 a 80.6 dB en las zonas de protección especial y 

alcanzaron los 81.5 dB en la zona comercial. Todos estos niveles superaron los límites 

establecidos en el Estándar de Calidad Ambiental para Ruido (D.S. N.° 085-2003-PCM), 

y también los niveles recomendados por la Organización Mundial de la Salud, que 

aconseja mantener la exposición al ruido vehicular por debajo de 55 dB para evitar 

consecuencias negativas en la salud física y mental.  

Andres (2021), realizó un estudio para identificar los puntos críticos de perturbación 

sonora y sus efectos en la población. Se analizaron cinco estaciones de monitoreo: en la 

PM-01, ubicada en una zona comercial, el ruido fluctuó entre 69.6 y 88.8 dB; en la 

PM-02, una zona mixta comercial-residencial, los valores oscilaron entre 68.7 y 90.7 dB; 

en la PM-03, zona de protección especial, se registraron niveles de 75.7 a 86.6 dB; en la 

PM-04, también de uso comercial, los valores fueron de 74.4 a 90.6 dB; y en la PM-05 se 
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obtuvo un rango entre 53.7 y 83.7 dB. Estas cifras, recolectadas durante una semana de 

monitoreo, revelan una exposición sostenida a niveles sonoros por encima de los 

estándares permitidos, lo cual representa un riesgo para la salud y el bienestar de la 

población, afectando su rutina diaria y generando molestias acumulativas en distintos 

entornos urbanos.  

Mamani (2021), desarrolló un análisis comparativo sobre el ruido vehicular en seis puntos 

urbanos, diferenciando entre zonas residenciales y comerciales. Las áreas residenciales 

evaluadas fueron las calles Piura, Ayacucho y Áncash, mientras que las comerciales 

incluyeron la Avenida Balta, Avenida Paz y Prolongación Áncash. El estudio encontró que 

en todas las zonas se superan los límites establecidos por los Estándares de Calidad 

Ambiental, tanto en el día como en la noche. El promedio de ruido diurno fue de 68.70 ± 

2.55 dB, superior al nocturno, que alcanzó los 64.89 ± 3.91 dB. Además, se identificó que 

las áreas comerciales presentaban mayores niveles sonoros que las residenciales. En el 

aspecto subjetivo, el 85.5% de los encuestados manifestó desconocer la normativa sobre 

ruido, y un alto porcentaje (hasta 80.6%) declaró verse afectado por el ruido del tránsito, 

especialmente en su jornada laboral. El estudio resalta que no se han implementado 

medidas efectivas para mitigar esta problemática, pese a sus evidentes efectos negativos 

sobre la salud y el entorno cotidiano. 

Mallco (2022), llevó a cabo un estudio en el mercado de abastos de Huancavelica con el 

propósito de identificar la relación entre los niveles de presión sonora ambiental y la 

percepción que tienen los comerciantes frente al ruido cotidiano. Las mediciones 

revelaron valores equivalentes de presión sonora que oscilaron entre 65.2 y 78.6 dB, 

superando en varios puntos los límites establecidos por los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para ruido. En cuanto a la percepción subjetiva de los comerciantes, el 

57.1% la consideró negativa o molesta, mientras que el 42.9% manifestó una valoración 

positiva. Mediante un análisis estadístico, se halló una correlación moderada pero 

significativa entre ambas variables, con un coeficiente de Rho Spearman de +0.594, un 

valor p de 0.00 y un nivel de confianza del 95%. Esto indica que a medida que aumentan 
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los niveles de ruido comercial, también se incrementa la percepción negativa de los 

trabajadores del lugar, lo cual podría afectar su bienestar y desempeño laboral. 

Cardenas (2024), examinó los niveles de contaminación acústica provocados por el 

tránsito vehicular en la avenida Metropolitana del distrito de Santa Anita, identificando 

seis puntos críticos de monitoreo. En estos puntos se midieron tanto los niveles de 

presión sonora (LAeqT) como la cantidad de vehículos motorizados en circulación, con el 

fin de comprender la magnitud del problema. El monitoreo se dividió en horarios diurnos 

(9:00 a.m. a 11:50 a.m.) y nocturnos (10:00 p.m. a 12:50 a.m.), complementado con un 

conteo de vehículos durante una hora. Los resultados mostraron que en todos los puntos 

evaluados se superaban los límites establecidos por los ECAs para ruido, siendo las 

estaciones PM1, PM2, PM4, PM5 y PM6 las que presentaron mayores niveles. En 

particular, el punto PM2 evidenció un nivel elevado de presión sonora que fue 

representado gráficamente mediante mapas temáticos de ruido, lo que permitió visualizar 

con claridad las zonas más impactadas del distrito. 

1.2.3. ANTECEDENTES LOCALES. 

Mamani (2024), analizó cómo los niveles y fuentes de contaminación acústica afectan la 

calidad de vida de los comerciantes del mercado San José, en el distrito de Juliaca. Para 

ello, se realizaron mediciones en tres puntos específicos: Jr. Ayaviri, Jr. Benigno Ballón y 

Jr. Raúl Porras, siguiendo el Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental (RM 

N.° 227-2016-MINAM). El estudio se desarrolló durante cinco días, en tres horarios clave: 

mañana (7:00–8:00 a.m.), mediodía (12:00–1:00 p.m.) y tarde (5:00–6:00 p.m.). Los 

niveles promedio registrados fueron de 54.63, 54.61 y 54.52 dBA respectivamente para 

cada calle, sin exceder los límites permitidos en las franjas de mañana y tarde. Sin 

embargo, en el horario del mediodía, los niveles aumentaron significativamente, 

alcanzando 78.30, 77.89 y 79.69 dBA, superando los valores máximos establecidos por 

los ECAs para zonas comerciales. Estos resultados evidencian una afectación puntual 

pero intensa durante las horas de mayor actividad comercial, lo cual podría impactar 
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negativamente en la salud y bienestar de los comerciantes expuestos de manera 

continua. 

Zapana (2024), llevó a cabo un estudio sobre la contaminación acústica producida por el 

tráfico vehicular en centros educativos ubicados en la zona céntrica de Puno, aplicando el 

Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental. La investigación incluyó ocho 

instituciones educativas, donde se midieron los niveles sonoros durante el horario 

escolar. Los resultados indicaron que los centros con mayores registros de ruido fueron el 

Glorioso San Carlos – sede Av. El Sol (70.82 dB), seguido por su sede en Parque Pino 

(70.62 dB), el colegio Adventista Puno (69.76 dB) y el Claudio Galeno (69.34 dB). Los 

valores más bajos, aunque aún elevados, se observaron en el centro educativo N.° 

70005 Corazón de Jesús (64.02 dB), mientras que el promedio general fue de 68.66 dB. 

Todos estos niveles superan los límites establecidos por el Estándar de Calidad 

Ambiental (D.S. N.° 085-2003-PCM), lo que demuestra que los estudiantes están 

expuestos a un entorno ruidoso que podría interferir con su proceso de aprendizaje y 

afectar su concentración y bienestar. 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL. 

Evaluar el nivel de contaminación acústica generada por el ruido vehicular en los 

exteriores de los establecimientos de salud de la ciudad de Ilave durante el año 2025. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

●​ Determinar los niveles de presión sonora en los exteriores de los establecimientos de 

salud ubicados en zonas de alta circulación vehicular en la ciudad de Ilave. 

●​ Verificar si los niveles de ruido vehicular en los exteriores de los establecimientos de 

salud cumplen con los límites establecidos por el Estándar de Calidad Ambiental 

(ECA) para ruido, según el Decreto Supremo N.º 085-2003-PCM. 
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CAPÍTULO II​

MARCO TEÓRICO E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. MARCO TEÓRICO 

2.1.1. EL SONIDO. 

El sonido es una vibración que se propaga por un medio, generalmente el aire, y es 

captada por el oído humano, donde se transforma en impulsos nerviosos que el cerebro 

interpreta (Balbontín et al., 2022). 

Estas vibraciones generan ondas sonoras que producen movimientos en cadena entre 

las moléculas del medio, originando una presión que permite su transmisión. En la vida 

cotidiana, el sonido está constantemente presente y, dependiendo de su intensidad, 

puede resultar molesto, perjudicial o incluso perjudicar la salud. Las principales fuentes 

de ruido incluyen el tránsito vehicular, la actividad industrial y otras acciones humanas, 

siendo su intensidad medida en decibelios (dB) (Domínguez, 2015). Cuando el nivel 

sonoro supera ciertos límites, se convierte en contaminación acústica, afectando el 

bienestar y la calidad de vida de las personas expuestas. 
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Figura 01: Escala de niveles sonoros. 

Fuente: (Palmese & Carles, 2023) 

2.1.2. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 

La contaminación acústica se refiere a la presencia constante o intermitente de sonidos 

en el entorno que, por su intensidad y frecuencia, resultan molestos o dañinos para la 

salud humana y el equilibrio ambiental (Armijos et al., 2019). Esta forma de 

contaminación, cada vez más común en las ciudades, puede provocar efectos negativos 

como insomnio, hipertensión, pérdida de audición, dificultades de concentración y 

trastornos en el aprendizaje, especialmente en niños. Su origen está directamente 

relacionado con el sonido, entendido como una vibración que genera ondas sonoras en el 

ambiente y que es percibida por el oído (IBERDROLA, 2022). Para que el ruido se 

produzca y se propague es necesaria la interacción de tres elementos esenciales: una 

fuente emisora de vibraciones, un medio (sólido, líquido o gaseoso) que permita su 

propagación, y un receptor que lo perciba. La forma en que el sonido afecta al receptor 

21 

https://www.zotero.org/google-docs/?1HlgCA
https://www.zotero.org/google-docs/?uWBfYW
https://www.zotero.org/google-docs/?CuC4c1


 

depende tanto de las características del medio como de la zona donde se origina (Pascal, 

2022). Esta problemática, aunque muchas veces subestimada, constituye un riesgo real 

para la salud pública y el bienestar social. 

2.1.3. RUIDO 

El ruido es un tipo de contaminante que, aunque suele ser subestimado frente a otros, 

posee características específicas que deben ser consideradas durante los procesos de 

monitoreo. Su origen puede generarse con acciones mínimas y, a pesar de tener un 

alcance limitado, afecta principalmente a las personas que se encuentran próximas a la 

fuente emisora (Alfie et al., 2017). Suele manifestarse en zonas donde se desarrollan 

actividades particulares, como áreas comerciales o de tránsito intenso (Álvarez et al., 

2017). Aunque no deja huellas visibles en el entorno físico, su efecto sí puede 

acumularse en la salud de las personas expuestas, provocando consecuencias 

progresivas. Al ser percibido únicamente por el sentido del oído, muchas veces no se le 

da la misma relevancia que a otros tipos de contaminación, a pesar de su impacto real en 

la calidad de vida. 

2.1.4. TIPOS DE RUIDO 

El ruido es el resultado de combinaciones aleatorias de sonidos de diferentes frecuencias 

que ocurren de forma simultánea y continua. Según su comportamiento y fuente, pueden 

clasificarse en distintos tipos (Ganime et al., 2010): 

a.​ Ruido continuo. Este tipo de ruido se produce sin interrupciones, con una 

frecuencia constante, y suele originarse en maquinarias como bombas, ventiladores 

o equipos industriales. Para medir su intensidad, generalmente basta con una 

medición breve utilizando equipos manuales durante un lapso mínimo (por ejemplo, 

un minuto). Sin embargo, si se perciben tonos débiles o fluctuaciones, es 

recomendable emplear un análisis espectral de frecuencia para obtener resultados 

más precisos (Grant, 2023). 

b.​ Ruido intermitente. Se presenta cuando el nivel de ruido varía de forma cíclica, 

como sucede con vehículos que pasan esporádicamente o máquinas que operan por 
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intervalos. En estos casos, el ruido aumenta y disminuye en intensidad. Es 

importante registrar la duración de cada ciclo de actividad, ya que cada evento se 

considera un suceso aislado. La exposición sonora se evalúa tomando en cuenta 

tanto la intensidad como el tiempo de duración de cada suceso. Además, puede 

utilizarse la presión sonora máxima registrada. Para obtener un promedio confiable, 

se recomienda medir una cantidad representativa de sucesos similares (Institutos 

Nacionales de la Salud, 2014). 

c.​ Ruido impulsivo. Este tipo de ruido se genera por impactos o explosiones 

repentinas, como los producidos por armas de fuego, granadas o martinetes. Aunque 

su aparición puede ser breve, su intensidad suele ser elevada y su efecto, 

inesperado y molesto. La medición de este tipo de ruido se basa en la diferencia 

entre una respuesta rápida y una lenta del instrumento de medición, lo cual se 

representa gráficamente para su análisis (Lee, 2020). Además, es fundamental 

documentar la frecuencia con la que ocurren los impulsos, ya sea en número por 

segundo, minuto, hora o día.  

2.1.5. MONITOREO DEL RUIDO 

El monitoreo del ruido ambiental requiere el uso de instrumentos especializados capaces 

de medir la presión sonora, siendo esta la forma más común de evaluar la intensidad del 

sonido en el entorno (Amaya, 2013). 

El decibelio (dB). La intensidad de los sonidos se mide en decibelios, los cuales 

representan la fuerza o potencia con la que se produce un ruido. Incluso ligeras 

variaciones pueden ser detectadas por el oído humano (Carolyn, 2020). El umbral más 

bajo parte de los 0 dB, nivel apenas perceptible, mientras que el límite superior puede 

alcanzar los 120 dB, punto en el cual el sonido puede causar dolor físico. Por ejemplo, 

este nivel puede experimentarse en eventos con música en vivo, como conciertos de rock 

(Garabetyan, 2020). Estos son los instrumentos más utilizados para medir el sonido 

(Ruiz, 2003): 
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●​ Sonómetro de clase 0: se utiliza principalmente en laboratorios y ofrece la más alta 

precisión para medir niveles sonoros. 

●​ Sonómetro clase 1: también tiene alta exactitud, aunque un poco menor que el de 

clase 0, y es adecuado para estudios técnicos rigurosos. 

●​ Sonómetro clase 2: permite realizar mediciones ambientales comunes, captando el 

ruido tal como lo percibe una persona en su vida diaria. 

●​ Sonómetro clase 3: tiene menor precisión y se usa para estimaciones aproximadas 

o monitoreos preliminares en campo. 

2.1.6. LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD AMBIENTAL PARA EL RUIDO. 

Los Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) para el ruido son herramientas normativas 

que permiten evaluar el nivel de calidad del entorno sonoro en distintas zonas del país. 

Estos estándares establecen límites máximos de concentración para ciertos agentes, en 

este caso el ruido, con el fin de prevenir riesgos tanto para la salud humana como para el 

medio ambiente (SINIA, 2003). En el Perú, la regulación específica sobre los ECAs de 

ruido se encuentra contenida en el Decreto Supremo N.° 085-2003-PCM, el cual define 

los valores permitidos según el tipo de zona (residencial, comercial, industrial, entre 

otras) y los periodos del día (Ver Anexo 01). 

2.1.7. COMPONENTES DEL RUIDO AMBIENTAL 

Los componentes del ruido ambiental pueden ser comprendidos a través de parámetros 

físicos medibles, los cuales permiten evaluar su impacto en la salud y el entorno. Entre 

los más importantes se encuentran: 

●​ Nivel de presión de sonido continuo equivalente (Leq): Este parámetro representa un 

valor energético constante que produce el mismo efecto auditivo que un ruido 

variable en el tiempo. Es útil para comparar el riesgo de pérdida auditiva cuando se 

está expuesto a diferentes niveles de sonido. El valor promedio Leq A es empleado 

frecuentemente para evaluar el cumplimiento con los límites establecidos por la 

normativa vigente, como el Decreto Supremo N.º 085-2003-PCM, que regula los 
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Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el Ruido en el Perú (MINAM, 

2013). 

●​ LAeq: Es una medida que resulta del cálculo del nivel de presión sonora, ponderado 

en escala A, y determinado sobre un periodo de tiempo específico dentro de un 

entorno acústico. Este valor representa la energía promedio del ruido durante un 

intervalo definido, y su fiabilidad depende del número de muestras tomadas (MINAM, 

2013). 

●​ LAeqT: Se refiere al nivel equivalente de presión sonora ponderado en escala A, 

medido durante un intervalo temporal T. Refleja un nivel de ruido continuo que 

equivale energéticamente al ruido real fluctuante durante ese periodo. Esta medición 

se realiza comúnmente con un sonómetro integrado de clase 1, instrumento que 

permite obtener datos precisos para estudios ambientales y de salud auditiva. 

2.2. MARCO CONCEPTUAL 

Componentes del ruido ambiental. Los principales componentes del ruido ambiental 

son magnitudes físicas como el nivel de presión sonora equivalente (Leq) y el nivel 

LAeqT, los cuales permiten evaluar la energía acústica en un tiempo determinado 

(MINAM, 2013). 

Contaminación acústica. Es la presencia de niveles de sonido no deseados o molestos 

que alteran la calidad de vida, afectan la salud humana y provocan efectos como 

insomnio, estrés, hipertensión y pérdida auditiva (Armijos et al., 2019). 

Contaminación sonora. Forma de contaminación ambiental causada por niveles 

excesivos de ruido, que afecta tanto al medio ambiente como a la salud de las personas 

(IBERDROLA, 2022). 

Decibelios (dB). Unidad de medida que cuantifica la intensidad del sonido, basada en 

una escala logarítmica. Una pequeña variación en decibelios puede ser perceptible por el 

oído humano (Pascal, 2022). 
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ECA (Estándares de Calidad Ambiental). Siglas de "Estándares de Calidad Ambiental", 

que definen los valores máximos de concentración de contaminantes, incluido el ruido, 

establecidos por la normativa nacional (Amaya, 2013). 

Efectos del ruido. Consecuencias del ruido excesivo en las personas, que incluyen 

alteraciones físicas, mentales y conductuales como estrés, insomnio, pérdida auditiva y 

dificultad de concentración (Carolyn, 2020). 

Exposición acústica. Es la cantidad de energía sonora a la que una persona está 

expuesta en un determinado tiempo, y que puede afectar su salud auditiva. 

Fuente de sonido. Origen del ruido que puede ser natural (como tormentas) o artificial 

(como motores o parlantes) (Garabetyan, 2020). 

Fuente emisora. Específicamente, el lugar o dispositivo del cual se origina el ruido, como 

vehículos, maquinaria, construcciones, entre otros (Ruiz, 2003). 

LAeqT. Es una forma ponderada del Leq, que considera la sensibilidad del oído humano 

y se mide durante un intervalo de tiempo T, reflejando mejor el impacto real del ruido 

(Amaya, 2013). 

Límites permisibles. Niveles máximos de ruido establecidos legalmente que no deben 

ser superados para evitar daños a la salud o al ambiente (MINAM,2013). 

Medición acústica. Procedimiento técnico para registrar niveles de ruido ambiental, 

utilizando equipos calibrados como los sonómetros (Carolyn, 2020). 

Monitoreo del ruido. Consiste en medir los niveles de ruido ambiental mediante 

instrumentos especializados como los sonómetros, expresando los resultados en 

decibelios (Amaya, 2013; Carolyn, 2020; Garabetyan, 2020; Ruiz, 2003). 

Normativa ambiental. Conjunto de leyes y reglamentos que regulan el impacto del ruido 

en el medio ambiente y establecen los valores aceptables de exposición sonora 

(Garabetyan, 2020). 

Presión sonora. Es la variación de presión en el aire causada por una onda sonora, 

expresada comúnmente en decibelios (dB). Representa la fuerza del sonido sobre una 

superficie (Ruiz, 2003). 
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Regulación acústica. Normas específicas que controlan la generación, transmisión y 

niveles máximos de ruido en distintos entornos según su uso (residencial, comercial, 

industrial). 

Ruido. Es todo sonido no deseado o molesto que puede interferir en las actividades 

cotidianas y provocar efectos nocivos en la salud. Afecta principalmente a quienes se 

encuentran cerca de la fuente emisora (Alfie et al., 2017). 

Ruido ambiental. Sonido no deseado generado por actividades humanas que se 

dispersa en el entorno, especialmente en zonas urbanas, y que puede convertirse en un 

contaminante (Álvarez et al., 2017). 

Ruido continuo. Ruido constante y sin pausas, común en maquinaria industrial, 

ventiladores o bombas. Se mide fácilmente con instrumentos en tiempos cortos (Grant, 

2023). 

Ruido impulsivo. Ruido de corta duración pero de gran intensidad, como explosiones o 

impactos. Su efecto es repentino y puede ser especialmente molesto o dañino (Balbontín 

et al., 2022). 

Ruido intermitente. Ruido que varía en intensidad con el tiempo, típico del tráfico o 

maquinaria que opera en ciclos, como motores que se encienden y apagan (Ganime et 

al., 2010). 

Salud auditiva. Condición del sistema auditivo humano que puede verse afectada por la 

exposición prolongada al ruido, pudiendo derivar en daños temporales o permanentes 

(Domínguez, 2015). 

Salud pública. Área que estudia cómo el ruido impacta en el bienestar físico y mental de 

la población, considerando sus efectos en la calidad de vida (Lee, 2020). 

Sonido. Es una onda mecánica que se propaga a través de un medio físico (aire, agua o 

sólidos), percibida por el oído humano y transformada en una sensación auditiva 

(Balbontín et al., 2022) . 
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Sonómetro Instrumento que mide la presión sonora y permite conocer la intensidad del 

ruido en un ambiente, clasificándose por precisión en clases 0, 1, 2 o 3. (Institutos 

Nacionales de la Salud, 2014) 

Tipos de ruido. El ruido se clasifica según su comportamiento temporal en continuo, 

intermitente e impulsivo, cada uno con características específicas que afectan su 

medición e impacto (Ganime et al., 2010). 

Vibración. Movimiento oscilatorio que origina las ondas sonoras que percibimos como 

sonido, esencial en la generación de cualquier tipo de ruido o sonido audible (Grant, 

2023). 

2.3. MARCO NORMATIVO 

2.3.1. LEGISLACIÓN MUNDIAL 

A nivel internacional, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha sido una de las 

instituciones más relevantes en el establecimiento de parámetros guía para el control del 

ruido ambiental. En su informe del año 1999, la OMS determinó los valores 

recomendados de exposición al ruido urbano según la intensidad del sonido, el tipo de 

entorno (residencial, hospitalario, educativo, etc.) y el momento del día (diurno o 

nocturno). Estas directrices tienen como objetivo principal proteger la salud humana. 

El indicador técnico utilizado por la OMS es el nivel de presión sonora equivalente 

ponderado A (LAeq), que refleja el promedio de exposición sonora a lo largo de un 

período determinado, permitiendo comparar de manera estandarizada los niveles de 

ruido en diferentes contextos urbanos y países. 

2.3.2. LEGISLACIÓN NACIONAL. 

En el caso del Perú, la normativa sobre contaminación acústica ha sido desarrollada 

progresivamente con base en estándares internacionales y adaptada a las características 

urbanas del país. El Decreto Supremo N.º 085-2003-PCM establece los Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido, los cuales fijan los límites máximos 

permisibles según el tipo de zona de aplicación (residencial, comercial, industrial, de 

protección especial, entre otras) y los horarios de exposición (diurno y nocturno). Estos 
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estándares sirven como criterio técnico y legal para la fiscalización ambiental, la 

elaboración de estudios de impacto y la protección de la salud pública. 

Ley N.º 28611 – Ley General del Ambiente 

Constituye el marco legal ambiental más importante del país. En su Artículo 96, ordena 

que las autoridades competentes deben vigilar y controlar los niveles de ruido en áreas 

urbanas, como parte de su obligación de garantizar condiciones saludables a la 

población. Por su parte, el Artículo 97 reconoce expresamente que todas las personas 

tienen derecho a vivir en un ambiente sonoro saludable, lo que implica no estar 

expuestos a niveles de ruido que pongan en riesgo su bienestar físico o mental. 

Decreto Supremo N.º 019-2009-MINAM 

Regula el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), establece que 

los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) deben incluir la evaluación del ruido ambiental 

como componente obligatorio. Además, exige que las mediciones se realicen con 

equipos calibrados y utilizando procedimientos técnicos estandarizados. 

Normas técnicas para monitoreo de ruido (uso técnico) 

Para asegurar que las mediciones acústicas cumplan con criterios internacionales de 

precisión, el Perú ha adoptado las siguientes normas técnicas bajo su sistema de 

normalización: 

●​ NTP-ISO 1996-1:2019 Acústica. Acústica. Descripción, medición y evaluación del 

ruido ambiental. Esta norma establece los principios generales para describir y 

cuantificar el ruido presente en el ambiente, considerando aspectos técnicos como el 

tipo de fuente, la frecuencia, duración y variabilidad del sonido. 

●​ NTP-ISO 1996-2:2019 Acústica. Acústica. Determinación del nivel de ruido 

ambiental en exteriores. Define los procedimientos específicos para realizar 

mediciones en espacios abiertos, estableciendo condiciones adecuadas para la 

instalación de los equipos, la selección de puntos de monitoreo, la duración mínima 

de las mediciones y el tratamiento estadístico de los datos. 
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2.4. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL. 

El nivel de contaminación acústica generada por el ruido vehicular en los exteriores de 

los establecimientos de salud de la ciudad de Ilave, excede los límites permitidos. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS. 

●​ Los niveles de presión sonora en los exteriores de los establecimientos de salud 

ubicados en zonas de alta circulación vehicular en Ilave, son elevados. 

●​ Los niveles de ruido vehicular registrados en los exteriores de los establecimientos 

de salud no cumplen con los límites establecidos por el Estándar de Calidad 

Ambiental (ECA) para ruido, conforme el DS N° 085-2003-PCM. 
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CAPÍTULO III​

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ZONA DE ESTUDIO 

La presente investigación se desarrolló en la ciudad de Ilave, capital de la provincia de “El 

Collao”, ubicada en el departamento de Puno, al sur del Perú. Ilave se encuentra a una 

altitud de aproximadamente 3,850 m s.n.m. y presenta un clima predominantemente frío y 

seco, con temperaturas que oscilan entre los 2 °C y 17 °C durante el año. 

La ciudad de Ilave cumple un rol estratégico en la región altiplánica, ya que es un punto 

de conexión entre diversas rutas comerciales y de transporte que atraviesan la provincia. 

Como resultado, se ha registrado un aumento significativo en el flujo vehicular, 

especialmente en zonas céntricas y avenidas principales. Este crecimiento del parque 

automotor no ha estado acompañado de una adecuada planificación urbana ni de 

medidas de control ambiental, lo que ha generado preocupaciones sobre la calidad 

ambiental en áreas sensibles como los establecimientos de salud. 

La elección de esta zona de estudio obedece a la necesidad de identificar si el entorno 

sonoro en los exteriores de dichos establecimientos cumple con los límites establecidos 

por la normativa ambiental nacional. Además, se buscó generar información técnica que 

sirva de base para implementar acciones correctivas en favor del bienestar de los 

pacientes, el personal de salud y la población que habita o transita por estas áreas. 
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Figura 02: Ubicación de la ciudad de Ilave en la provincia de El Collao.​  

Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Puno. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN. 

La población considerada en la presente investigación está conformada por los 

principales establecimientos de salud ubicados en la ciudad de Ilave, sumando un total 

de dos (02) instituciones seleccionadas por su ubicación en zonas de alta circulación 

vehicular. 
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Figura 03: Ubicación de los establecimientos de salud en la ciudad de Ilave.​  

Fuente: Adaptado de las imágenes de Google Maps. 
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3.2.2. MUESTRA. 

La muestra considera para la siguiente investigación es intencional y por conveniencia, el 

número de muestra es igual a los 2 establecimiento de salud. 

Tabla 01: Ubicación de puntos de monitoreo en los establecimientos de salud. 

Denominación  Denominación del punto 

de monitoreo 

Coordenadas UTM  Zona 

Este Norte 

Policlínico Ilave - EsSalud PM1 390026 8248759 19 L 

Hospital Ilave - MINSA  PM2 390391 8249024 19 L 

 

3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS 

3.3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

Es descriptiva, ya que utilizó información de campo para procesarla y describir 

resultados, evaluando el comportamiento de las variables en determinados fenómenos. 

3.3.2. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN: 

Es no experimental, de corte transversal y correlativa, pues no se manipularon variables, 

se analizaron datos en un solo momento y se aplicó teoría a la información obtenida en 

campo para su procesamiento. 

3.3.3. MATERIALES 

-​ Sonómetro:  

●​ Marca HANGZHOU AIHUA. 

●​ Modelo AWA6228+ 

●​ Número de Serie 00301014. 

●​ Micrófono AWA14425 

-​ Lapiceros 

-​ Tomacorrientes para extensión del fluido eléctrico. 

-​ Chaleco. 
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-​ Hoja de registros de incidencias. 

-​ Trípode. 

-​ Mapa de la zona. 

3.4. DISEÑO METODOLÓGICO POR OBJETIVO ESPECÍFICO 

En la presente investigación hemos optado por desarrollar nuestra metodología de 

acuerdo al Protocolo Nacional de Monitoreo  de ruido Ambiental (MINAM, 2013). 

a)​ Para el cumplimiento del primer objetivo específico: Determinar los niveles de 

presión sonora en los exteriores de los establecimientos de salud ubicados en 

zonas de alta circulación vehicular en la ciudad de Ilave. 

Localización de los puntos a  monitorear 

En esta etapa se ubicó un total de 2  puntos de monitoreo de calidad para ruido, en la 

parte frontal de cada uno de los establecimientos de salud por donde los vehículos tienen 

mayor circulación en horas punta. Las coordenadas o puntos de ubicación se detallan en: 

la tabla 03 ubicación de puntos de monitoreo en los establecimientos de salud. 

Posteriormente se realizará la tabulación del formato que nos permita registrar la 

ubicación de los puntos y la información relacionada a los niveles de ruido 

Para el cumplimientro de esta etapa se registrará en el Formato la Ubicación de Puntos 

de Monitoreo de calidad ambiental para ruido  (Ver Anexo 02) 

Para el análisis de los niveles de ruido ambiental, es necesario de un sonómetro de clase 

1 equipo de más precisión que nos permitirá determinar el nivel de ruido al cual están 

sometidos los estudiantes de los 2 establecimientos de salud 

Los parámetros a medir en cada punto serán: 

Acústicos: 

●​ LAeqT: Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con Ponderación A. 

Datos en hoja de campo: 

●​ Fotografía digital del punto de medición. 

●​ Lugar ubicado mediante coordenadas geográficas (Establecimientos de Salud). 

●​ Fecha del monitoreo. 
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●​ Hora de inicio del monitoreo. 

●​ Puntos de monitoreo. 

b)​ Para el cumplimiento del segundo objetivo específico. Verificar si los niveles de 

ruido vehicular en los exteriores de los establecimientos de salud cumplen con 

los límites establecidos por el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para ruido, 

según el Decreto Supremo N.º 085-2003-PCM 

De acuerdo a los valores obtenidos en las mediciones realizadas, en ésta etapa se 

procederá a realizar la comparación de estos valores con los niveles establecidos en los 

estándares de calidad para el ruido encubrimiento del ruido del  D.S. N ° 

085-2003-PCM.(Ver Anexo 02). 

3.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 02: Operacionalización de variables. 

Variable Indicador o 

definición 

operativa 

Escala de 

medición 

Categoría y 

valores 

V.I. 

Emisión de ruido 

●​ Unidad 

LAeqT 

Nominal 

 

Numérico 

 

V.D. 

Contaminación acústica. 

●​ Estándar

es de calidad 

ambiental, 

●​ Presión 

sonora 

Rangos 

 

 

Nominal 

Numérico 

 

 

Numérico 

 

3.6. MÉTODO O DISEÑO ESTADÍSTICO 

De acuerdo al tipo de investigación que corresponde a nuestro trabajo, se ha 

determinado utilizar un análisis estadístico no experimental descriptivo, por lo que se 
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utilizará la estadística descriptiva, como la media aritmética, para el cálculo del LAeqT 

promedio, del Lmin, del Lmax para la semana y para cada centro educativo de todas las 

muestras recolectadas.  

●​ La media aritmética del LAeqt por semana. 

LAeqT(media) = LAeqT (Lunes)+LAeqT (Martes)+LAeqT (Miércoles)+LAeqT (Jueves)+LAeqT (Viernes) 

Donde LAeqT(media), es la media del LAeqT 

●​ Lmax. 

Los Niveles Sonoros Máximos Ponderados según el tiempo brindan información esencial 

sobre la fluctuación de los niveles de ruido en un período determinado. 

●​ Lmin. 

Los Niveles de Sonido Mínimos Ponderados en el tiempo son un indicador clave para 

comprender la dinámica y variabilidad de ruido, lo cual es esencial para implementar 

estrategias eficaces de gestión y control del ruido en diversos entornos. 

Con los valores obtenidos se construirá tablas y gráficos que nos permitirá ver en 

resumen los promedios de valores de los parámetros de ruido obtenidos por semana 

para poderlo analizar. 

Metodología de Comparación de Datos: 

Los resultados anteriores se deberán comparar con lo establecido en los Estándares 

Nacionales de Calidad para Ruido. 

Para una mejor interpretación y entendimiento del comportamiento de los datos, 

utilizaremos una herramienta de análisis de datos que se utiliza como un diagrama que 

muestra los valores del producto de una medición de una característica de calidad. Los 

gráficos de control representan  la evolución de una característica de calidad cuya  

variabilidad  se  requiere  controlar  (en  el  eje  de  ordenadas)  ,  en  función  de las  

unidades  de  producto  controladas  (en  eje  de  abscisas).  De  acuerdo con  la 

naturaleza de la característica de calidad se distinguen tres tipos de gráficos: por 

variables, por atributos y por número de defectos.  (Cuatrecasas, 2011, p. 323). 
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Figura 04: Gráficos de Control. 

En nuestro caso:  

Se ha utilizado el LCS, que significa el valor que permite los ECAs para Ruido 

establecido en el  D.S. N ° 085-2003-PCM. 
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CAPÍTULO IV​

EXPOSICIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

4.1. OBJETIVO ESPECÍFICO 1: DETERMINAR LOS NIVELES DE PRESIÓN SONORA 

EN LOS EXTERIORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD UBICADOS EN 

ZONAS DE ALTA CIRCULACIÓN VEHICULAR EN LA CIUDAD DE ILAVE 

En la ciudad de Ilave, el crecimiento del parque automotor y el incremento de las 

actividades urbanas han intensificado los niveles de ruido en zonas céntricas y de tránsito 

constante. Ante esta situación, se desarrolló el presente estudio con el objetivo de 

determinar los niveles de presión sonora en los exteriores de los establecimientos de 

salud ubicados en áreas de alta circulación vehicular, contrastando los valores obtenidos 

con los límites establecidos en la normativa ambiental nacional. 

Los resultados que se presentan a continuación permiten evidenciar la magnitud de la 

problemática en la ciudad de Ilave y aportan información relevante para la formulación de 

estrategias de mitigación y control del ruido en entornos urbanos críticos, contribuyendo 

así a la mejora de la calidad ambiental y al bienestar de la población. 
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OMS  para  entornos  hospitalarios. Durante  las   tardes, los  valores  tienden  a disminuir 

de forma notoria, situándose entre 56.3 y 67.1 dB, mientras que en las noches, aunque 

se reduce la actividad, se registran niveles que oscilan entre 62.8 y 75.0 dB, lo que indica 

que incluso en horario nocturno existe un ruido considerable. 

En el Hospital Ilave - MINSA, los valores presentan menor variabilidad extrema, aunque 

persiste la tendencia de registrar mayores niveles sonoros en las mañanas, con un 

máximo de 75.6 dB el domingo. Las tardes presentan valores más estables, entre 63.3 y 

68.0 dB, y las noches muestran un descenso relativo, con mínimos de 50.5 dB el jueves, 

pero con picos de hasta 72.4 dB el domingo. 

El promedio general de ambos establecimientos confirma que las mañanas son los 

periodos más ruidosos (entre 71.1 y 82.8 dB), seguidos por las tardes (60.4 a 67.1 dB) y 

finalmente las noches (59.7 a 69.3 dB). Estos resultados reflejan que, 

independientemente del día de la semana, los niveles de presión sonora superan en 

varios casos los límites permisibles para ambientes hospitalarios, lo cual podría afectar la 

recuperación de los pacientes y las condiciones laborales del personal. 
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Figura 05: Comparación de los niveles de ruido por la mañana, tarde y noche. 

La comparación de los niveles de ruido registrados en los establecimientos de salud de 

Ilave, diferenciados por turnos de mañana, tarde y noche, muestra una tendencia clara: el 

turno de la mañana presenta los valores más elevados en ambos establecimientos, 

seguido por la tarde y, finalmente, la noche. 

En síntesis, la comparación evidencia que la mañana es el periodo de mayor 

contaminación acústica, probablemente por la alta afluencia de pacientes y la 

realización de múltiples actividades operativas. La tarde muestra una reducción 

moderada, y la noche, aunque es el turno más silencioso, aún presenta niveles por 

encima de lo recomendado, lo que sugiere la necesidad de implementar medidas de 

control en todos los horarios, con especial atención en las mañanas. 
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Figura 06: Comparación de los niveles de ruido por establecimiento de salud. 

Como se observa  en la figura 06, en el Policlínico Ilave – EsSalud, en promedio  

registran niveles que van de 61.4 dB (mañana) a 78.9 dB (noche), desagregando éste 

análisis se explica que los valores extremos en las mañanas van de 70.2 dB (viernes) 

hasta un máximo de 90.0 dB (domingo). Durante las tardes, el ruido disminuye, 

ubicándose entre 56.3 dB (miércoles) y 67.1 dB (sábado), aunque aún por encima de lo 

sugerido para ambientes hospitalarios. En las noches, los valores son ligeramente 

menores que en la tarde, con registros entre 62.8 dB (lunes) y 75.0 dB (viernes), lo que 

indica que incluso en este turno, donde se espera un ambiente más silencioso, persiste 

un nivel de ruido elevado. 

En el Hospital Ilave – MINSA, se registra en promedio que los valores van desde 70.9 

(mañana) hasta 57.8 (noche), explicando mejor los valores extremos durante la semana, 

se puede explicar que en las mañanas presentan los niveles más altos, con valores que 

van desde 66.2 dB (jueves) hasta 75.6 dB (domingo). Las tardes se mantienen en un 

rango intermedio, entre 63.3 dB (jueves) y 68.0 dB (sábado), con menor fluctuación que 

en el policlínico. Las noches presentan los niveles más bajos, con un mínimo de 50.5 dB 
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(jueves) y un máximo de 72.4 dB (domingo), aunque en ciertos días se registran 

incrementos significativos que superan lo esperado para un horario nocturno. 

4.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 2: VERIFICACIÓN DE LOS NIVELES DE RUIDO 

VEHICULAR EN LOS EXTERIORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

CUMPLEN CON LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR EL ESTÁNDAR DE CALIDAD 

AMBIENTAL (ECA) PARA RUIDO, SEGÚN EL DECRETO SUPREMO N.º 

085-2003-PCM 

 

Figura 07: Comparación de los niveles de ruido de los centros de salud con el ECA para 

ruido. 

El ECA para ruido en estas zonas establece como valores máximos permitidos: 50 dB en 

el día (06:00 a 22:00 horas) y 40 dB en la noche (22:00 a 06:00 horas). Al comparar estos 

valores con los promedios obtenidos, se evidencia lo siguiente: 

●​ En el Policlínico Ilave – EsSalud (PM1), los niveles registrados en la mañana fueron 

de 78.9 dB, superando ampliamente el límite de 50 dB, con excesos que van desde 

20 dB hasta casi 40 dB. En la tarde, el promedio es 61.4 dB, también por encima del 
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límite diurno. En la noche, el nivel es 67.9 dB, superando en más de 17 dB el valor 

máximo permitido para el horario nocturno. 

●​ En el Hospital Ilave – MINSA (PM2), las mediciones matutinas muestran un nivel de 

70.9 dB, igualmente por encima del límite de 50 dB. En la tarde, se registra 66.2 dB, 

mientras que en la noche los valores oscilan entre 57.8 dB, todos superiores al valor 

máximo nocturno. 

 

Figura 08: Comparación de los niveles de ruido en la semana con el ECA para ruido. 

La comparación de los niveles de ruido registrados durante la semana en los centros de 

salud con los valores establecidos en el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para ruido 

muestra que, en la mayoría de los casos, las mediciones superan los límites permisibles 

establecidos para zonas de uso especial, que es de 50 dB(A) en horario diurno y 40 

dB(A) en horario nocturno. Durante los días laborables, los valores registrados en horario 

diurno presentan un promedio que excede significativamente el límite de 50 dB(A), 

evidenciando que las actividades cotidianas, el tránsito vehicular, las conversaciones, el 

uso de equipos médicos y otros factores externos contribuyen al incremento del nivel 

sonoro. En el horario nocturno, aunque se observa una ligera disminución en 
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comparación con el día, los niveles continúan por encima del ECA de 40 dB(A), lo que 

indica que el entorno no alcanza las condiciones acústicas óptimas para el descanso y 

recuperación de los pacientes. Esta tendencia se mantiene de manera consistente a lo 

largo de la semana, lo que refleja que el ruido ambiental en los centros de salud no es un 

fenómeno aislado, sino una condición permanente que podría impactar negativamente en 

el bienestar del personal y de los usuarios, además de contravenir la normativa ambiental 

vigente. 

4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En comparación con Armijos (2019), quien identificó que solo en ciertas calles de Loja los 

niveles no sobrepasaban el límite de 65 dB, en nuestro caso no se evidenciaron zonas ni 

franjas horarias donde se cumpla con el ECA, lo que refleja una situación más crítica y 

homogénea de exposición al ruido. Además, mientras Armijos asoció sus resultados 

principalmente a problemas psicosomáticos en la población residente, nuestro estudio se 

desarrolla en un entorno de salud, donde el ruido representa una amenaza directa a la 

recuperación de pacientes y al desempeño del personal sanitario. 

Con respecto a Castillo (2020), cuyos valores alcanzaron picos extremos de 96.2 dB en 

zonas comerciales, nuestras mediciones no llegaron a cifras tan elevadas, aunque la 

superación constante del ECA, incluso en valores promedio, indica una exposición 

continua que, a largo plazo, puede ser tan perjudicial como los picos registrados en el 

estudio de Tosagua. 

En el caso de Duarte (2023), los hallazgos sobre las repercusiones físicas, mentales y 

sociales del ruido excesivo coinciden con la problemática que se podría prever en Ilave; 

sin embargo, Duarte enfatiza el impacto en la vida comunitaria y en la interacción social, 

mientras que en nuestro caso la preocupación central radica en el ambiente hospitalario, 

donde el silencio es un recurso terapéutico indispensable. 

En el contexto nacional, Asto (2020), Andres (2021) y Mamani (2021) reportan valores 

superiores a 70–80 dB en diferentes zonas urbanas del Perú, coincidiendo con los 

niveles observados en Ilave. Sin embargo, en su mayoría estos estudios se enfocan en 
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zonas residenciales, comerciales o mixtas, mientras que nuestro trabajo revela que 

incluso áreas clasificadas como “de uso especial” —donde se espera un ambiente más 

controlado— presentan niveles de ruido similares a los de entornos de alto tránsito. 

La investigación de Mallco (2022) establece una correlación estadísticamente significativa 

entre el aumento de los niveles de ruido y la percepción negativa de las personas 

expuestas, lo que resulta relevante para interpretar que, en el caso de Ilave, si se aplicara 

un estudio perceptual, probablemente se encontraría una afectación subjetiva elevada 

entre pacientes y personal sanitario. 

En cuanto a los antecedentes locales, como los estudios de Mamani (2024) en Juliaca y 

Zapana (2024) en Puno, se observa que si bien existen períodos y puntos críticos donde 

el ruido supera el ECA, también se reportan franjas horarias donde los niveles se 

mantienen dentro del límite. Esta condición no se replica en nuestros resultados, pues el 

exceso de ruido es sostenido durante todos los días y horarios monitoreados. 

4.4. PROCESO DE LA PRUEBA DE HIPÓTESIS 

4.4.1. COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL. 

Planteamos la Hipótesis Nula: 

Ho = El nivel de contaminación acústica generada por el ruido vehicular en los exteriores 

de los establecimientos de salud de la ciudad de Ilave, no excede los límites permitidos. 

Planteamos la Hipótesis Alterna: 

H1 = El nivel de contaminación acústica generada por el ruido vehicular en los exteriores 

de los establecimientos de salud de la ciudad de Ilave, excede los límites permitidos. 

Observados los resultados en la Figura 07: Comparación de los niveles de ruido de los 

centros de salud con el ECA para ruido y Figura 08: Comparación de los niveles de ruido 

en la semana con el ECA para ruido, se aprecia que durante toda la semana y en todo 

horario se supera los valores del ECA para ruido, por lo que se acepta la H1(hipótesis 

alterna) y se rechaza la Ho (hipótesis nula). 

4.4.2. COMPROBACIÓN DE LA PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA. 

Planteamos la Hipótesis Nula: 

48 



 

Ho = Los niveles de presión sonora en los exteriores de los establecimientos de salud 

ubicados en zonas de alta circulación vehicular en Ilave, no son elevados. 

Planteamos la Hipótesis Alterna: 

H1 = Los niveles de presión sonora en los exteriores de los establecimientos de salud 

ubicados en zonas de alta circulación vehicular en Ilave, son elevados. 

De acuerdo a los resultados en la Tabla 03: Niveles de presión sonora en los 

establecimientos de salud de lunes a domingo, Figura 05. Comparación de los niveles de 

ruido por la mañana, tarde y noche y Figura 06. Comparación de los niveles de ruido por 

establecimiento de salud, se aprecia que los niveles de ruido registrados en la semana 

durante los horarios mañana, tarde y noche, son elevados en cada uno de los ítems, se 

concluye que en ambos Establecimientos de Salud éstos niveles son elevados, por lo que 

se acepta la H1(hipótesis alterna) y se rechaza la Ho (hipótesis nula). 

4.4.3. COMPROBACIÓN DE LA SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA. 

Planteamos la Hipótesis Nula: 

Ho = Los niveles de ruido vehicular registrados en los exteriores de los establecimientos 

de salud cumplen con los límites establecidos por el Estándar de Calidad Ambiental 

(ECA) para ruido, conforme el DS N° 085-2003-PCM. 

Planteamos la Hipótesis Alterna: 

H1 = Los niveles de ruido vehicular registrados en los exteriores de los establecimientos 

de salud no cumplen con los límites establecidos por el Estándar de Calidad Ambiental 

(ECA) para ruido, conforme el DS N° 085-2003-PCM. 

De acuerdo a lo mostrado en las figuras: Figura 07: Comparación de los niveles de ruido 

de los centros de salud con el ECA para ruido y Figura 08. Comparación de los niveles de 

ruido en la semana con el ECA para ruido, donde se evidencia que en los exteriores de 

los establecimientos de salud los niveles de ruido registrados superan ampliamente el 

ECA para el ruido, por lo que se acepta la H1 (hipótesis alterna) y se rechaza la Ho 

(hipótesis nula). 

 

49 



 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

PRIMERA: El nivel de contaminación acústica generada por el ruido vehicular en los 

exteriores de los establecimientos de salud de la ciudad de Ilave durante el año 2025, es 

en promedio 67.20 dB, valor que supera los límites permitidos por la normativa para 

zonas de uso especial, evidenciando una afectación continua a la tranquilidad acústica en 

el entorno hospitalario. 

SEGUNDA:  Los niveles de presión sonora en los exteriores de los establecimientos de 

salud ubicados en zonas de alta circulación vehicular, se obtuvo que el Hospital de Ilave - 

MINSA presentó un promedio general de 65.0 dB y el Policlínico Ilave - EsSalud un 

promedio de 69.4, este último siendo el más elevado; evidenciando que la mayor carga 

acústica se presenta en los establecimientos cercanos a vías de tránsito intenso. 

TERCERA: La verificación de los niveles de ruido vehicular en los exteriores de los 

establecimientos de salud respecto al Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para ruido, 

según el D.S. N.° 085-2003-PCM, indicó que el límite para zonas de uso especial es de 

50 dB; sin embargo, los monitoreos realizados muestran que todos los días de la semana 

(Lunes = 64.2, martes = 66.5, miércoles = 68.6, jueves = 66.7, viernes = 67.2, sábado = 

65.4 y domingo = 71.8) se superan los valores del ECA, confirmando el incumplimiento 

normativo en todos los establecimientos de salúd evaluados de lunes a domingo. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: A la Municipalidad Provincial de “El Collao Ilave” implementar un plan integral 

de gestión del tránsito en las zonas aledañas a los establecimientos de salud, que incluya 

la restricción del tránsito pesado y la habilitación de rutas alternas, con el fin de reducir el 

promedio de 67.20 dB y acercarlo a los límites establecidos por el ECA para zonas de 

uso especial. 

SEGUNDA: A la Dirección Regional de Salud (DIRESA) Puno coordinar con las 

autoridades municipales y de transporte para colocar barreras acústicas, señalización de 

zona silenciosa y control de velocidad en el Hospital de Ilave y, con mayor urgencia, en el 

Policlínico Ilave – EsSalud, donde el promedio de 69.4 dB es el más alto, priorizando 

medidas de mitigación inmediatas. 

TERCERA: Al Ministerio del Ambiente (MINAM) reforzar las acciones de fiscalización y 

monitoreo permanente del ruido vehicular en zonas de uso especial, ya que todos los 

días de la semana se excede el límite normativo de 50 dB (alcanzando hasta 71.8 dB el 

domingo), y establecer sanciones o correctivos a las autoridades locales que no 

implementen medidas para cumplir el ECA. 
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Anexo 01: Estándares de calidad ambiental para Ruido (ECA)  Decreto Supremo N ° 

085-2003-PCM. (MINAM, 2013). 

Zonas de aplicación Valores expresados en LAeqT en decibeles 

Horario diurno 
(07:01 a 22:00 horas) 

 

Horario nocturno 
(22:01 a 07:00 horas) 

Zona de protección 
especial 

50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60  

Zona Industrial 80 70  

Fuente: D.S. Nº 085-2003-PCM (PCM, 2003) 
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Anexo 02: Formato de Ubicación de Puntos de Monitoreo de Calidad Ambiental para 

Ruido.(MINAM, 2013) 
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Anexo 05: Certificado de calibración. 
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Anexo 06: Galería fotográfica. 

 
Figura 09: Instalación de los equipos en el Hospital Ilave - MINSA 

 

 
Figura 10: Medición de ruido en el Hospital Ilave - MINSA, durante la mañana. 
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Figura 11: Medición de ruido en el Hospital Ilave - MINSA, durante la tarde. 
 

 
Figura 12: Instalación de los equipos en el Policlínico Ilave - EsSalud. 
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Figura 13: Medición de ruido en el Hospital Ilave - MINSA, durante la mañana. 

 

 
Figura 14: Medición de ruido en el Hospital Ilave - MINSA, durante la tarde. 
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